
- Desarrollo del sistema de información relativo
a la producción de residuos de vidrio y su gestión.

- Subprograma de papel y cartón

El Plan de Actuación, que sobre el Papel y Cartón
usados se propone, pretende fomentar la recuperación
y el reciclado de los residuos de papel y cartón con-
tenidos en los residuos urbanos y en los residuos in-
dustriales.

Asimismo, dentro de la política de autosuficien-
cia, considerada como un principio fundamental del
Plan Integral se deberá fomentar el uso y aprove-
chamiento de papel usado incentivando la creación
de industrias y actividades consumidoras del mismo,
ya que existe un déficit dentro del tejido industrial
canario.

Como se indicó en el capítulo de Diagnóstico de
Situación el contenido del papel y cartón, presente
en los RU, ascendería en estos momentos a más de
173.000 t/año que sumados a las 53.000 t/año reco-
gidas selectivamente se alcanzaría una cifra total de
226.000 t/año.

- Objetivos

El principal objetivo que se plantea es la implan-
tación, para el total de municipios del archipiélago,
de la recogida selectiva monomaterial, contenedor ex-
clusivo para residuos de papel y cartón contenidos
en la bolsa doméstica. Fijándose a lo largo del período
de duración del Plan, el objetivo de alcanzar un ra-
tio de 1 contenedor por cada 500 habitantes (año
2006) y un objetivo intermedio de 1 contenedor ca-
da 1.000 habitantes (año 2002), en los municipios que
actualmente no disponen de ninguna unidad.

Ello junto con el apoyo a los recicladores cana-
rios y la programación de campañas de comunicación
y formación, hacia los distintos productores y con-
sumidores debe posibilitar unos índices de recupe-
ración del 60% a finales del 2001 y un 75% en el 2006,
global sobre el consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el Plan Nacional de Residuos Urbanos.

Por otra parte puede estimarse que el papel de ori-
gen industrial, periódicos y revistas, industrias del sec-
tor y “puerta a puerta” mantenga una evolución as-
cendente en su recogida, del orden de un 10% en los
próximos cuatro años y posteriormente se estabili-
ce, las cantidades a recuperar serían las recogidas en
el cuadro adjunto.

Por otra parte la implantación de 4.369 conte-
nedores de papel y cartón en el año 2006 para la
recogida selectiva considerando, que en cada uno
de ellos se pueden recoger 7.500 kg por contenedor
y año y que la implantación sea paulatina, a lo lar-
go del período de vigencia del Plan, podrían al-
canzarse las siguiente cifras de recuperación.
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Tabla M.G. 77: Perspectivas de evolución de la reco-
gida de papel y cartón de origen industrial.

Asimismo la entrada en funcionamiento de plan-
tas de clasificación en Lanzarote, Fuerteventura,
Gran Canaria, Tenerife y La Palma y consideran-
do sólo la recogida de cartón, sin incremento al-

guno de la aparición de éste en la composición de
los RU podría suponer la recuperación de un car-
tón de baja calidad y envases en las siguientes
cantidades:

Tabla M.G. 78: Estimación papel-cartón recuperado mediante contenedores en acera t/año.


